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-En la Ciudad de Corrientes, en el Recinto de Sesiones del Poder Legislativo a trece días de octubre de 2010, siendo las 21 y 3, dice el

SR. PRESIDENTE (Cassani).- A efectos de constatar si existe quórum, por Secretaría se pasará lista.

-Así se hace, constatándose la presencia de veintiún legisladores y la ausencia, con aviso, de los diputados: Fernández, Goyeneche, Pérez, Quetglas y Rodríguez.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Con la presencia de veintiún legisladores, existiendo quórum legal, se declara abierta la sesión.
Invito al diputado Ramírez Forte a izar el Pabellón Nacional y al diputado Quintana a hacer lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público asistente, el diputado Ramírez Forte procede a izar el Pabellón Nacional. Seguidamente, el diputado Quintana hace lo propio con la Bandera de la Provincia de Corrientes. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se obvia la lectura del Orden del Día cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 29 Sesión Ordinaria, realizada el 6 de octubre del corriente año. Si no hay objeciones a la misma se dará por aprobada.
-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado.
Pasamos a considerar los Asuntos Entrados.

Tiene la palabra el diputado Quintana.

SR. QUINTANA.- Señor presidente: de acuerdo a lo convenido en la reunión de Labor Parlamentaria, solicito se obvie la lectura de los Puntos 1° y 2° del Orden del Día que son las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

SR PRESIDENTE (Cassani).- En consideración la propuesta del diputado Quintana.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

Pasamos a dar cuenta del Punto 3° del Orden del Día.

EXPEDIENTES VENIDOS EN REVISIÓN DEL H. SENADO
3.01- Expediente 5.773: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se instituye como Reserva Natural y Cultural al área de los Tres Cerros, en el departamento  San Martín, jurisdicción del Municipio de La Cruz. (Senador Picó).

-Se gira a la Comisión de Ecología y Ambiente.

3.02- Expediente 5.774: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se crea el marco jurídico para la regulación, registro y fiscalización de las investigaciones en salud en seres humanos. 
(Senador Dos Santos).

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social.

3.03- Expediente 5.775: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se establecen pautas para las negociaciones colectivas que se celebren entre la Provincia de Corrientes en su carácter de empleador y las Asociaciones Sindicales, legalmente constituidas, representativas de  los  trabajadores  docentes.   
(Senadores Canteros, Flinta y Barrionuevo).

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social.

3.04- Expediente 5.776: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se establece un Régimen de Negociación Colectiva para trabajadores de la Administración Pública Provincial. 
(Senadores Simonetti y Colombi).

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social.

3.05- Expediente 5.787: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se modifica el Artículo 6º de la Ley Orgánica de Administración de Justicia (Decreto Ley Nº 26/00). (Senador. Picó).

-Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

3.06- Expediente 5.788: proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se regula el ejercicio de la actividad y la formación de los guardavidas acuáticos en espacios públicos y privados habilitados en el ámbito de la Provincia. (Senador Picó).

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Pasamos a dar cuenta del Punto 4° del Orden del Día.
PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES DIPUTADOS
LEYES

4.01- Expediente 5.771: bloque Autonomista -diputada Brisco- propicia proyecto de ley que reforma el Código de Procedimiento Laboral de la Provincia de Corrientes.

-Se gira a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

4.02- Expediente 5.780: bloque Proyecto Corrientes -diputado Fernández- propicia proyecto de ley de creación de la Junta de Clasificación de Educación Técnico – Profesional.

-Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.

4.03-
 Expediente 5.785: bloque PANU -diputada Nazar- propicia proyecto de ley de creación del Centro de Evaluación, Análisis y Vigilancia de Causas de Mortalidad Infantil  de la Provincia de Corrientes.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social.

4.04- Expediente 5.786: bloque Correntinos por el Cambio -diputada Pacayut- propicia proyecto de ley de creación de los Tribunales Ambientales.

-Se gira a la Comisión Ecología y Ambiente y a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

4.05- Expediente 5.789: bloque Correntinos por el Cambio -diputado Rubín- propicia proyecto de ley por el que se dispone la construcción del monumento recordatorio en Homenaje al Dr. Juan Hortensio Quijano, en la ciudad de Curuzú Cuatiá.
-Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.

RESOLUCIONES

4.06-
Expediente 5.783: bloque PANU -diputada Nazar- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Educación de la Provincia, inicie en los establecimientos escolares una Campaña de Concientización y Enseñanza como tarea extracurricular de Técnicas de Reanimación Cardiopulmonar y Primeros Auxilios.

-Se gira a la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología.

4.07-
 Expediente 5.784: bloque PANU -diputada Nazar- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe y fundamente, a la mayor brevedad y a través de los organismos pertinentes, en qué estado se encuentra el proyecto para la construcción del Polígono de Tiro Policial.

-Se gira a la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el giro de los expedientes a las comisiones antes mencionadas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, los expedientes son girados a las comisiones respectivas.

Continuamos con el tratamiento del Punto 4° del Orden del Día.

DECLARACIONES

4.08-
 Expediente 5.782: bloque PANU -diputada Nazar- propicia proyecto de declaración de beneplácito por el primer lugar obtenido en las Olimpiadas Nacionales de Geografía por el alumno Antonio José Blanco, organizadas y coordinadas por la Universidad Nacional del Litoral de Santa Fe.

-Queda reservado en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Pasamos a dar cuenta del Punto 5° del Orden del Día.

EXPEDIENTES CON DESPACHO DE COMISIÓN QUE VAN A PRENSA:

5.01- Expediente 5.426: despachos de la Comisión de Hacienda, Presupuesto e Impuestos 492 que aconseja sanción favorable, con modificaciones, (firman diputados: López, Simón, Yung y Cúneo) y  493 que aconseja sanción favorable, con modificaciones (firma diputado Badaracco) del mensaje y proyecto de ley, venido en revisión del Honorable Senado, por el que se aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de la Provincia de Corrientes – Ejercicio 2010.
5.02- Expediente 5.697: despacho 496 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia de Corrientes relevamiento de necesidades de Preceptores, Administrativos y Porteros en Instituciones Educativas. (Diputado Rubín).

5.03- Expediente 5.718: despacho 495 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo la construcción de una garita – refugio para pasajeros de colectivo interurbano en Cuatro Bocas – Saladas. 
(Diputado Quintana).

5.04- Expediente 5.725: despacho  494 de la Comisión de Energía, Transporte, Obras y Servicios Públicos que aconseja sanción favorable, con modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita a la Dirección Nacional de Vialidad que, por donde corresponda, disponga u ordene la construcción de rotondas de accesos a las localidades de San Cosme, Paso de la Patria e Itatí (Corrientes). (Diputada Brisco).

5.05- 
Expediente 5.735: despacho 497 de la Comisión de Peticiones, Reglamento, Poderes y Biblioteca que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución sobre Reglamento Interno de la Banca de la Mujer creada por Resolución 016/10 de la Honorable Cámara de Diputados. (Diputadas integrantes de la Banca de la Mujer).

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Los expedientes antes mencionados pasan a Prensa.

Pasamos a considerar las incorporaciones.

En consideración la incorporación al Orden del Día de los proyectos de declaraciones contenidos en los siguientes expedientes: 5.791; 5.792; 5.793; 5.794; 5.795; 5.796; 5.798; 5.799 y 5.800. 

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, los expedientes mencionados son incorporados al Orden del Día y quedan reservados en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

Seguidamente, pasamos a considerar la incorporación al Orden del Día de los proyectos de resolución.

Expediente 5.790: bloque Liberal -diputado Quintana- propicia proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo, con intervención del Ministerio de Gobierno y en coordinación con la Jefatura de Policía de la Provincia, la creación y puesta en funcionamiento de delegaciones en el Interior, dentro de las Unidades Regionales del Registro Único de Antecedentes Personales por procesos y condenas, de identificación de personas.

Se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria su ingreso al Orden del Día y su pase a la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores.

En consideración.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. En consecuencia, el expediente 5.790 es girado a la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores.

Expediente 5.797: bloque Correntinos por el Cambio -diputado Ramírez Forte- propicia proyecto de resolución por el que se solicita informes al Poder Ejecutivo sobre decreto 2.691/10.

En consideración su incorporación al Orden del Día.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. 

No sé si lo dejamos reservado en Secretaría o se lo gira a comisión.

Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.- Señor presidente: este proyecto de resolución, es un pedido al Poder Ejecutivo sobre el decreto 2.691 de este año, que tiene que ver con la concesión a una empresa o UTE, creo que se llama OSCO -no sé si es OSCO por quién lo realizó- u HOCO S.A, Casinos del Litoral.

Es un proyecto de iniciativa privada por la ley 3.796 que creo, me enteré, que se reglamentó hace poco; como anillo al dedo diríamos.

Este pedido de informes es simplemente para saber si el fiscal de Estado se expidió al respecto. Creo que realmente hay muchísimas incongruencias con respecto a esto, ya que la última publicación que sacó el Ministerio Secretaría General de la Gobernación dice: “Construcción, refacción, equipamiento y concesión de la explotación del Hotel de Turismo de la Ciudad de Corrientes”. Pero resulta que después nos encontramos con algunas prórrogas encubiertas del juego, como es el caso de Casinos del Litoral, donde aquí en esta publicación hecha en el Diario no aparecen.

Lo que interesa realmente a esta bancada, es saber si se expidió o no el fiscal de Estado, señor presidente, y por eso pido el acompañamiento de todos los pares y de todas las bancadas, como lo venimos haciendo constantemente. Creo que también se hizo algo similar para el Poder Ejecutivo, pero por el H. Senado y sería importante que esta Cámara se manifieste a través de este pedido de informe para saber la opinión del fiscal Estado.

Es simplemente, señor presidente, para que se trate sobre tablas. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Ramírez Forte.

Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señor presidente: solicitamos que este expediente pase a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado López.

Tiene la palabra el diputado Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señor presidente: creo que es necesario que este tema tenga no solamente el debido tratamiento, sino también el urgente tratamiento.

Manifestó escuetamente el interés el diputado Ramírez Forte, señalando algunas cuestiones que es preciso que queden claras. Tal vez por la premura de algún tipo de obras de iniciativa privada, la sensación que tenemos algunos es que el Poder Ejecutivo cuanto menos ha hecho una lectura superficial de la Constitución Provincial y, en tal sentido, le asiste absoluta razón al diputado Tamandaré Ramírez Forte cuando manifiesta la ausencia del dictamen del fiscal de Estado, cuestión que ahora tiene rango constitucional por los artículos 176 y 177, que obligan -bajo pena de nulidad- a que todo acto administrativo para tener la entidad de tal, deba contar con ese control administrativo como corolario de toda la actuación administrativa y así, el Poder Ejecutivo, pueda emitir el decreto correspondiente.

En este sentido, no se ha emitido -creemos- el dictamen del fiscal de Estado como antecedente necesario y previo a la emisión del decreto, por lo cual estaríamos hablando de la nulidad de este procedimiento administrativo y así lo establece el artículo 177 de la Constitución Provincial. 

Pero expresamente también, los artículos 35 y 36 de la Ley de Fiscalía de Estado expresamente prevén, para todas estas cuestiones, la intervención -bajo pena de nulidad- de este órgano y esto no se ha hecho.

Quiero señalar que no solamente se trata de un emprendimiento -que sería bienvenido, si se  hubieran hecho bien las cosas- de iniciativa privada, tratando de concesionar el Hotel de Turismo, sino que también faculta a esa actividad privada para la utilización de los terrenos aledaños al mismo, circunstancia que quiero señalar con mucha claridad que está establecida en la Constitución Provincial como facultad exclusiva y excluyente de este Poder Legislativo.

En este sentido, quiero comentar y leer lo que categóricamente expresa el artículo 118, que señala, con meridiana claridad, que el Poder Legislativo no solamente entiende en la regulación de las tierras públicas sino que también, establece el inciso 17) -como facultad exclusiva de este Poder- “… Disponer del uso y enajenación de las tierras de la Provincia…”. Pero como si esto fuera poco, en el avance que ha hecho el Poder Ejecutivo -regulando una ley dictada en épocas de la dictadura- es que el artículo 118, inciso 18) dice que: “Es la Legislatura Provincial la que autoriza la ejecución de obras públicas exigidas por el interés de la Provincia”.

Si bien ésta es una iniciativa privada, lo cierto es que la obra va a ser pública porque va a estar destinada para un interés colectivo y así lo manifestó la Provincia, en la figura del gobernador que nos representa a todos y que ha emitido un decreto. Creemos que se ha hecho una lectura superficial y se han soslayados estos claros mandatos constitucionales que, naturalmente, tiñen de nulidad todo este proceso.

Por eso es que, antes que la Provincia se cargue con un perjuicio económico sustantivo, por las causales de nulidad que pueda traer aparejado esto a posteriori, es necesario dilucidar esta cuestión de antemano y si hay algún tipo de error u omisión, tratar de enmendarlo cuanto antes para que el acto se perfeccione con la participación debida del Poder Legislativo, que está obligado por imperio del mandato constitucional.

Es por ello que creemos que este tema se tiene que tratar, no solamente por la importancia sino también por la urgencia de evitarle daños a la Provincia, señor presidente. Nada más.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Aquino Britos.

Tiene la palabra la diputada Fagetti.

SRA. MARÍA INÉS FAGETTI.- Señor presidente: en realidad, lo que estamos debatiendo es la  moción del diputado Ramírez Forte de tratar sobre tablas este expediente y la urgencia que fundamenta este pedido, tiene que ver obviamente con todas las facultades del Poder Legislativo y de esta Cámara -como señalaba el diputado Aquino Britos- y con los plazos que aparecen en las publicaciones oficiales respecto de este proyecto o esta iniciativa privada         -como se denomina-, ya que se estarían abriendo el o los sobres que se presenten como alternativa el día 1 de noviembre. 

 Se trata nada más de pedir un informe, que esta H. Cámara pueda estar en conocimiento de cuál ha sido la opinión, desde el punto de vista  de la legalidad del acto, por parte del fiscal de Estado que -como bien lo decía el diputado Aquino Britos- es un paso indispensable en el trámite.

Lo que queremos es saber qué opinó el fiscal de Estado respecto de la aplicación o de la utilización para esta figura de una ley que data de la época de la intervención de Pita, de principios del año 1983 y que se reglamentó recién este año; o sea, muchos años después se la reglamenta por decreto, digamos que se desempolva una ley y se la reglamenta por decreto. 

Si nos atenemos a esa ley, en realidad estamos hablando de obra pública y el mismo decreto del Poder Ejecutivo declara de interés público esta propuesta presentada por la firma HOCO S.A. y Casinos del Litoral, o sea que si hay un interés público, si se trata de una obra pública, corresponde -como leía el diputado Aquino Britos lo que dice la Constitución- que este Poder Legislativo pueda, además de controlar, también autorizar y por eso es la urgencia de tratarlo.

Pero no veo el inconveniente y creo que el Poder Ejecutivo no tendrá problemas en informar sobre esto, porque el tema ha estado “ventilado” en los Medios y ha habido una manifestación por parte de funcionarios del Poder Ejecutivo, brindando toda posibilidad de información y de transparencia en el tema; o sea, que demorar el tratamiento de este pedido de informes, me parece que no tiene demasiado sentido. Si el Poder Ejecutivo tiene interés en que se sepa y obviamente que no sólo la ciudadanía, sino también los legisladores podamos conocer los detalles y sobre todo -reitero- la legalidad del procedimiento, según lo haya emitido o no el fiscal de Estado que es lo que se está preguntando en el proyecto.

Entonces, como estamos hablando de estos plazos que son cortos, de un trámite que se ha hecho bastante rápido en el ámbito del Poder Ejecutivo, también puede haber esa premura en el Poder Legislativo por conocerlo y si esto pasa a comisión, obviamente que nos estaremos yendo -y tal vez llegando a fines de las Sesiones Ordinarias- sin poder pedir este informe o sin tener la respuesta. Fíjese que estamos ahora recibiendo respuestas a numerosos pedidos de informes con bastante atraso; no obstante lo cual, celebramos que se empiecen a contestar los informes que se piden desde la Cámara.

Pero en este caso -insisto- creo que es también de interés del Poder Ejecutivo transparentar, informar, brindar la información que sea necesaria, porque en los Medios ya está instalado el tema y realmente la figura legal que se ha utilizado no aparece del todo clara, es importante que se conozca y que se sepa cómo se están haciendo las cosas.

Entonces, no encontramos justificativo para demorar más sesiones o no por un pedido de informes y que no se pueda tratar sobre tablas, cuando lo hemos hecho con otros temas que ameritan una consideración urgente y hemos habilitado su tratamiento sobre tablas.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Gracias diputada Fagetti. 

Tiene la palabra la diputada Pacayut.

SRA. PACAYUT.- Señor presidente: en realidad es para agregar una cuestión que por lo menos a mí me preocupa. Esta Provincia está adherida a lo que todos conocimos como la Ley Dromi y si no me equivoco, la adhesión provincial es a través de la ley 4.096. Justamente, la Ley Dromi es la de iniciativa privada para obras públicas, entonces tenemos -a mi entender- una superposición en la utilización de la figura para la declaración de interés público de esta iniciativa.

Por otro lado, en la propuesta que presenta la UTE, que se conformaría entre las empresas HOCO y Casinos del Litoral, intervienen tres cuestiones: el Estado agrega a esta concesión del Hotel del Turismo al Hotel de Turismo en sí, a los terrenos adyacentes para una futura construcción y, además, entraría como figura una ampliación del plazo de concesión de Casinos del Litoral. Son tres las cuestiones en las que me parece que el fiscal debería informar.

Asimismo, si uno lee el tema de la iniciativa privada, en el caso de presentarse ofertas en iguales condiciones, el iniciador tiene un privilegio del 5% en el puntaje final. Realmente estando el Casino de por medio, no sé qué otra empresa, qué otra unión o qué otra alternativa podría emular esta oferta, así que me parece que aquí estamos ante un solo oferente. 

Por eso, me parece más que necesaria la respuesta o el informe de la Fiscalía de Estado en una cuestión que involucra tres aspectos de la licitación: la concesión del Hotel de Turismo con un plazo hasta el 2031, la ampliación de la concesión de Casinos del Litoral hasta el 2031 y la cesión de los terrenos de la manzana 91 para una ampliación del futuro hotel. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Pacayut.
Tiene la palabra el diputado Quintana.

SR. QUINTANA.- Señor presidente: como miembro integrante de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General, entiendo la inquietud de los diputados y a sabiendas que esto podría ser un caso bastante espinoso y delicado, creo -con más seguridad- que debería ir a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General para ser estudiado exhaustivamente, porque entiendo que en esta situación estamos actuando por simples medios periodísticos o por presunciones y considero que esta Cámara no debería estar procediendo en base a presunciones. Cuando más, podríamos solicitar que la comisión no se expida en carácter de preferencia, sino aconsejar a la comisión que le dé un trámite especial.

Por eso desde ya, adelanto mi voto favorable a la moción del diputado López para que este expediente vaya a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Quintana.
Tiene la palabra la diputada Pacayut.

SRA. PACAYUT.- Señor presidente: en realidad quiero aclarar que no estamos hablando de presunciones, todo lo que estamos diciendo acá está detallado en el decreto 2.691, que declara de interés la iniciativa privada presentada por la firma HOCO y Casinos del Litoral.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Aquino Britos.
Tiene la palabra el diputado Aquino Britos.

SR. AQUINO BRITOS.- Señor presidente: la verdad es que este tema es un mero pedido de informes, a los efectos de que el Poder Legislativo que -como lo referí anteriormente- tiene su facultad exclusiva y excluyente respecto de algunos temas que están como tratados por estas cuestiones, tal como lo que mencionó con mucha claridad la diputada Pacayut respecto de los terrenos aledaños al Hotel de Turismo. Claro está, que cuando la inversión privada es declarada de interés público, se transforma en obra pública.

Pero la cuestión más importante, es que nosotros estamos omitiendo la aplicación del artículo 21 de la Constitución Provincial, reformada en el 2007, que dice concretamente: “Todos los actos de Gobierno deben ser publicados en la forma que la ley determine, especialmente aquellos relacionados con la percepción e inversión de los fondos públicos, y con la enajenación y afectación de bienes pertenecientes al Estado Provincial y a las municipalidades…”,  y dice -quiero resaltar esto- a renglón seguido: “… Además de su publicación en el Boletín Oficial, las autoridades competentes están obligadas a difundirlos a través de los medios masivos de comunicación e información, garantizando al ciudadano el acceso al conocimiento de los mismos de manera oportuna actualizada, completa y gratuita.” Estamos soslayando este tipo de informes que debe, inexorablemente, brindar el Poder Ejecutivo al ciudadano común y con mayor razón aún, al Poder Legislativo que es competente en esta materia.

Señalo un antecedente, señor presidente, recuerdo que se trabajó con mucha enjundia y dedicación en el H. Senado de la Nación, cuando el senador Morales y el senador Sáenz hicieron un pedido de informes al Ministerio de Economía de la Nación, para saber cuánto era el volumen de la deuda del “Grupo Greco” y a raíz de la tenaz oposición de estos senadores en aquella oportunidad, se descubrió que en realidad el Estado no era deudor del Grupo sino acreedor, esto hizo volver sobre sus pasos al Poder Ejecutivo e impartió sanciones correspondientes a las personas que le habían hecho cometer el error y, por supuesto, el bloque de senadores del justicialismo -mayoría oficialista- acompañó la propuesta de sus pares radicales, que dieron esta pelea en búsqueda de los informes pertinentes para evitarle al Estado la erogación infundada e ilegítima de los fondos públicos, porque -naturalmente- al Grupo Greco no le correspondían. Este Grupo llegó a una instancia de consensuar -en el ámbito legislativo- la mejor decisión para el Estado y esto es lo que queremos efectuar de esta manera hoy aquí, señor presidente.

Si pasamos a comisión y después de comisión el dictamen pasa a Prensa, resulta que el  hecho se habrá consumado y, reitero, como esto tiene una cuestión económica de por medio, que el sólo hecho de la presentación de iniciativa privada ya genera derechos a favor del presentante, seguramente podrá ocasionarle un daño ingente al Estado y un daño de imposible reparación ulterior donde nosotros, los correntinos, vamos a tener que abonar un acto fallido por parte del Estado. Queremos evitar y enmendar este acto fallido que ya empezó a dar el Estado. Nada más, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Aquino Britos.

Voy a someter a consideración la propuesta del diputado Ramírez Forte para que este expediente sea tratado sobre tablas. Necesita la mayoría agravada, obviamente.

-Rechazado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Rechazado. Sólo obtuvo nueve votos afirmativos, por lo cual la moción queda rechazada. 

En consecuencia, someto a consideración el pase a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo levantando la mano. 

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado por simple mayoría. Pasa a la comisión antes mencionada. 

Tiene la palabra la diputada Pacayut.

SRA. PACAYUT.- Señor presidente: en realidad quisiera pedir preferencia, porque si esto se trata después del 1 de noviembre ya no tiene ningún sentido, porque ese día se estarían abriendo los sobres y si estuviera desierta la presentación quedaría conformada y aprobada la declaración de iniciativa privada.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Tiene la palabra el diputad López.

SR. LÓPEZ.- Señor presidente: coincidiendo también con lo expresado hoy por el diputado Quintana, nosotros no aceptamos y proponemos que no pase con preferencia a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Legislación General.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Voy a someter a consideración el pedido de preferencia respecto del expediente 5.797 formulado por la diputada Pacayut. Los que estén por la afirmativa, sírvanse levantar la mano.

-Rechazado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Queda rechazada la preferencia.

Se pasa al tratamiento del Orden del día. Punto 6°, Expedientes a tratar. Expedientes con despacho de comisión.

6.01- Expediente 5.592: despacho 488 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que crea la Escuela de la Administración Pública de la Provincia de Corrientes. (Diputado Rubín).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º; 2º; 3º; 4º; 5º; 6º; 7º; 8º; 9º; 10 y 11. El artículo 12 es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración. 

6.02- Expediente 5.556: despacho 491 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que propicie y desarrolle un Plan Provincial de Recuperación de Misiones Jesuíticas que integre Turismo – Cultura - Educación y Municipios. (Diputada Gortari).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º y 2º. El artículo 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.03- Expediente 5.685: despacho 489 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre diversos puntos referentes al Hospital de Niños “Juan Pablo II”. (Diputada Nazar).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones los artículos 1º y 2º. El artículo 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.04- Expediente 5.692: despacho 486 de la Comisión de Derechos Humanos, Seguridad, Garantías Constitucionales y Derechos de Usuarios y Consumidores que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Gobierno, instrumente la creación de una Comisaría en el Municipio de Carolina. (Diputada Gortari).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado.

En consideración en particular.

-Se leen, votan y aprueban, sin observaciones, los artículos 1º y 2º. El artículo 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes. 

6.05- Expediente 5.695: despacho 490 de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Ministerio de Educación de la Provincia, informe sobre la implementación en nuestra Provincia del Programa Nacional de Educación y Prevención sobre las adicciones y el consumo indebido de drogas creado por Ley Nº 26.586 e informe específicamente sobre el grado de avance de las acciones que se llevan a cabo en el marco de dicha normativa. (Diputada Gortari).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración el despacho.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el despacho.

En consideración en general.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado en general.

En consideración en particular.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones, el artículo 1º. El artículo 2º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones pertinentes.

6.06-
 Expediente 4.805: despacho 487 de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Desarrollo Social que aconseja el pase al Archivo del expediente de referencia caratulado: Concejo Deliberante de Mercedes remite informe correspondiente al Hospital “Las Mercedes” y del Registro Provincial de las Personas referente a totalidad de partos, de fetos muertos y mortalidad en menores de un año.


En consideración su pase al Archivo

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. El expediente 4.805 pasa al Archivo.
Pasamos a considerar el proyecto de declaración contenido en el Punto 4° del Orden del Día y que se encuentran reservados en Secretaría.

4.08-
Expediente 5.782: bloque Partido Nuevo -diputada Nazar- propicia proyecto de declaración de beneplácito por el primer lugar obtenido en las Olimpiadas Nacionales de Geografía por el alumno Antonio José Blanco, organizadas y coordinadas por la Universidad Nacional del Litoral de Santa Fe.
En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

         SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se lee, vota y aprueba.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Pasamos a considerar los proyectos de declaración que fueron incorporados al Orden del Día y que se encuentran reservados en Secretaría, bajo los expedientes: 5.791, 5.792, 5.793, 5.794, 5.795, 5.796, 5.798, 5.799 y 5.800.

Tiene la palabra el señor diputado Quintana.

SR. QUINTANA.- Señor presidente: en virtud de que se leyeron los números de cada uno de los proyectos de declaración, solicito se vote su tratamiento en conjunto.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración la moción del diputado Quintana, en el sentido de tratar en conjunto los siguientes expedientes:

Expediente 5.791: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés los Premios “Goya” que otorga la organización “Poepi Yapo” y se entregarán en el Teatro Municipal de Goya.

Expediente 5.792: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés los Premios “Corrientes” que otorga la organización “Poepi Yapo” y se entregarán en el Teatro Juan de Vera de esta ciudad.

Expediente 5.793: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés la Jornada de Integración Regional a celebrarse en la ciudad de Corrientes entre los Gobiernos del Departamento de Misiones (República del Paraguay) y de la Provincia de Corrientes (República Argentina).

Expediente 5.794: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés la visita a nuestra ciudad del señor gobernador del Departamento de Misiones de la República del Paraguay don Víctor Hugo Pereira Alcaraz en el marco de la Jornada de Integración Regional.

Expediente 5.795: bloque Liberal -diputado Cassani- propicia proyecto de declaración de interés la visita a la ciudad de Corrientes el 15 de octubre de 2010 del señor vicepresidente de la República del Paraguay don Luis Federico Franco Gómez en el marco de la Jornada de Integración Regional.

Expediente 5.796: varios señores diputados -Gortari y Pacayut- propician proyecto de declaración de interés el Stand Institucional de la Banca de la Mujer del Poder Legislativo Provincial a fin de homenajear a las madres en su día y difundir las actividades de la banca que se desarrollarán el próximo 14 de octubre en la Plaza Juan de Vera de nuestra ciudad.

Expediente 5.798: bloque Unión Cívica Radical -diputado López- propicia proyecto de declaración de interés el rally a realizarse en la Micro Región del Río Santa Lucía, Municipalidad de Goya, Lavalle, Carolina, Santa Lucía y Cruz de los Milagros, en vista al Certamen Argentino 2011, comprendiendo el mismo al “Campeonato Argentino de Rally” y al “Campeonato Entrerriano Rally” a llevarse a cabo en la localidad de Goya y otras localidades del interior de la Provincia de Corrientes.

Expediente 5.799: bloque Partido Nuevo -diputada Nazar- propicia proyecto de declaración de interés el “Día del Psicólogo” fecha instituida el 13 de octubre de 1974 donde se realiza el Primar Encuentro Nacional de Psicólogos y Estudiantes de Psicología en la ciudad de Córdoba.  

Expediente 5.800: bloque Correntinos por el Cambio -diputado Rubín- propicia proyecto de declaración de beneplácito, la participación del correntino Mauricio Antonio Ortiz en el Seleccionado Argentino, en el Mundial de Fútbol para Amputados.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado su tratamiento en conjunto.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.

         SR. PRESIDENTE (Cassani).- En consideración.

-Se leen, votan y aprueban.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Aprobados. Son declaraciones, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra la señora diputada Gortari.

SRA. GORTARI.- Señor presidente: simplemente para mencionar que una de las declaraciones que aprobamos tiene que ver con una actividad conjunta de la Banca de la Mujer de la H. Cámara de Diputados y del H. Senado, ya que mañana estaremos con un stand institucional en la plaza Juan de Vera, en calle Junín y San Juan para difundir los objetivos de esta banca y celebrar también el Día de la Madre. Allí vamos a estar las legisladoras y legisladores que integramos ambas comisiones de las distintas Cámaras. Así que es para hacer una especial invitación a los demás integrantes del Cuerpo, ya que estaremos desde las 18 hasta las 21 horas. 

Además de difundir los proyectos de la Banca de la Mujer, va a haber un buzón de sugerencias para que las personas que nos visiten, también puedan proponer temas y proyectos a las comisiones de ambas Cámaras para que sean abordados y tratados.

Quiero agradecer especialmente el apoyo de la Presidencia y su equipo de trabajo para poder concretar esta actividad mañana.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputada Gortari.
Tiene la palabra el señor diputado Rubín.

SR. RUBÍN.- Señor presidente: quería comunicar que en el día de hoy a la mañana, se hizo la reunión que había sido convocada por resolución de este Honorable Cuerpo, a los efectos de tratar las gestiones que se están realizando para continuar con las obras de gas natural en la Provincia de Corrientes, en la extensión a los municipios del Sur, con una participación importante de integrantes de los Rotary de cada lugar, así también de los municipios, de los señores diputados y también de los funcionarios provinciales competentes.

Luego de un análisis del estado de la situación, hay que tener en cuenta que es un gasoducto que ya está construido, que faltan solamente los tramos de aproximación a las distintas ciudades y, especialmente en el caso de Paso de los Libres, estamos hablando de cuatro o cinco kilómetros que están faltando para poder llegar a la ciudad.

Este gasoducto que exportaba gas a Brasil, actualmente no lo está haciendo, así que prácticamente podemos decir que el gasoducto está construido en Corrientes, pasa por el territorio correntino y no está siendo utilizado para la exportación, con lo cual tranquilamente podría alcanzar para proveer a todas las ciudades del Sur.

La conclusión a la que se llegó, fue continuar las gestiones con el Gobierno Nacional, solicitarle una audiencia al ministro de Planificación y al secretario de Energía, para analizar el tema de los excedentes de regalías de Salto Grande que la Nación debía remitir ya que, según el plan de obras presentado por la Provincia, parte de esos excedentes de regalías tenían que estar destinados al fondo fiduciario para estos gasoductos.

Lo otro que también se decidió es acercar a todos los legisladores nacionales de Corrientes -senadores y diputados- la posibilidad de incluir en el Presupuesto de la Nación la financiación de estos gasoductos de aproximación.

En el Presupuesto Nacional está previsto crear un impuesto que pagarían todos los usuarios de gas del País -de gas natural- para financiar la construcción del gasoducto del Nordeste, que conforme la nueva traza -se firmó con la Presidencia de la Nación y el Gobierno de la Provincia desde hace poco tiempo- llegaría a Corrientes Capital, a las ciudades del norte de Corrientes y de allí se iría a Misiones. Pero nuevamente, estaría fuera de este programa del gasoducto del Nordeste, el gasoducto ya construido en Corrientes y la extensión a los municipios del sur.

Entonces, concretamente lo que se solicita es que todos los legisladores nacionales puedan incluir en ese artículo del Presupuesto de la Nación, la posibilidad de que además se financien los gasoductos para que nuestras ciudades del Sur de Corrientes -que tienen un gasoducto construido ya y hoy no está siendo utilizado-  puedan contar con este preciado elemento que significa el combustible barato para el desarrollo económico.

Eso quería informar, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Rubín.

Tiene la palabra el señor diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señor presidente: es solamente para pedir autorización -teniendo en cuenta que hoy es el cumpleaños de Evelyn Karsten- para que la diputada Seward y la diputada Gortari le  hagan entrega de un ramo de flores. Y por supuesto, también desearle feliz cumpleaños al diputado Tamandaré Ramírez Forte; no nos alcanzó para las flores, pero le vamos a dar la cajita de vino después, aparte.

-Risas.

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Bueno. Muy bien.

-Las diputadas Seward y Gortari entregan un ramo de flores a la secretaria Evelyn   Karsten. (Aplausos).

SR. PRESIDENTE (Cassani).-  Antes de dar por finalizada la sesión y arriar los pabellones, me gustaría que el señor prosecretario diera lectura a las actividades que están previstas para el día de mañana, dentro de la Jornada de Integración Regional.

- “Jueves 14, 9 horas: reunión de la Comisión de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología. Lugar: Salón Verde de la Casa de Gobierno de la Provincia de Corrientes. Temario: Ley de la Provincia de Corrientes de implementación del idioma Guaraní como lengua alternativa; capacitación cultura guaraní, comunicación de docentes con alumnos, la experiencia paraguaya y los posibles aportes. Coordinación Área Legislativa: doctor Gustavo Canteros, vicepresidente primero del Senado de la Provincia de Corrientes; señora Julia Meza, concejal departamental de Misiones, República del Paraguay; licenciada Mariela Alvarenga, concejal departamental de Misiones, República del Paraguay, Poder Ejecutivo de la Provincia de Corrientes, señora Susana Nugara, directora general de Educación Superior y un ejecutivo de la República del Paraguay. A las 16 horas también del día jueves 14, reunión de la Comisión de Turismo. Lugar: salón verde de la Casa de Gobierno de la Provincia de Corrientes. Temario: pesca turística y misiones jesuíticas. Coordinación área legislativa, doctor Sergio Flinta, senador de la Provincia de Corrientes; señor Casimiro Flores; concejal Departamental de Misiones, República del Paraguay. Poder Ejecutivo de la Provincia de Corrientes, arquitecta Inés Presman, subsecretaria de Turismo de la Provincia; ejecutivo de la República del Paraguay, licenciado Carlos Humberto Vedota Guillen. Viernes 15, a las 9 horas: arribo del señor vicepresidente de la República del Paraguay al aeropuerto de Corrientes, a las 10 horas, recepción del señor gobernador al señor vicepresidente de la República del Paraguay, firma del convenio del gobernador de Misiones, República del Paraguay y el señor gobernador de la Provincia de Corrientes – República Argentina, firma de otro convenio del gobernador de la Provincia de Corrientes, República Argentina y el vicepresidente de la República del Paraguay. 

 A las 11 horas, sesión conjunta de las H. Cámaras Legislativas, con la presencia de senadores, diputados, concejales departamentales de Misiones, República del Paraguay y legisladores nacionales. Temario: evaluación sobre lo tratado en las comisiones de salud, educación y turismo; paso fronterizo Yacyretá y otros temas propuestos, como por ejemplo: Isla Apipé, Acuífero Guaraní, seguridad y convenios de capacitación, entre otros”.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Señores diputados: me permito sugerir que sería muy importante su presencia fundamentalmente el día viernes por la mañana, en la medida que los señores legisladores estén en Corrientes Capital y tengan la posibilidad de estar.  Creo que va a ser una jornada interesante y no va a durar más de una hora.

Así que quedan especialmente invitados, fundamentalmente para el día viernes a las 11 horas.

Tiene la palabra el diputado Yung.

SR. YUNG.- Señor presidente: no quiero que finalice esta sesión sin recordar a Miguel Ángel Fernández: un periodista,  locutor y, por sobre todas las cosas, un verdadero comunicador social.

A lo largo de su carrera, una que fue muy luchada por cierto, demostró ser un gran trabajador. Fue, permanentemente, un amigo de todos los municipios de la Provincia; me tocó como intendente, en su momento, trabajar con él y quería en representación del bloque del Partido Nuevo hacer pública nuestras condolencias a su familia, ya que por no encontrarnos en la Provincia no pudimos asistir a sus exequias.

Además, quisiera pedir -si es factible- que hagamos un minuto de silencio por Miguel Ángel Fernández, un amigo. Gracias.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Así se hará, diputado Yung.

Nos ponemos de pie para hacer un minuto de silencio.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, se hace un minuto de silencio.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias.

Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señor presidente: es solamente para saludar especialmente por el Día de la Madre, que se celebra el domingo y creo que es, realmente, un día más que importante. Desearles de parte  nuestra y creo que en esto vamos a coincidir absolutamente todos, que pasen el mejor de los días.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado López.

Tiene la palabra el diputado Ramírez Forte.

SR. RAMÍREZ FORTE.- Señor presidente: efectivamente, también esta bancada quiere adherir al saludo para todas las madres de la Provincia. Para aquellas personas que todavía la tienen, que las quieran, que las mimen, que las besen porque los que no las tenemos, sabemos lo que significa su ausencia. Así que a las madres correntinas, desde esta bancada un beso grande.

También quiero saludar a toda la militancia Justicialista, porque el 17 de Octubre es una fecha muy cara diría que ya para el pueblo argentino. No es casualidad que fue una mujer la que, en aquellos años, un 17 de octubre de 1945 salió a las calles para recuperar de las manos de la oligarquía aquel coronel del pueblo que realmente llevó todas las reivindicaciones sociales a la realidad. 

No es menos cierto que una mujer hoy encara, diría yo, uno de los profundos cambios que están haciendo falta no sólo en Argentina sino también en América Latina. Una vez más, una mujer demuestra que es valuarte de todos los cambios posibles y necesarios que hacen falta a nuestra Patria.

La mujer tiene aquello que nos hace falta a los hombre. Muchas veces los hombre medimos las consecuencias políticas miserables y las mujeres son más sanguíneas y luchan por lo que realmente necesita el pueblo, en este caso los humildes.

Así que vaya nuestro homenaje a las madres y los compañeros y compañeras por el 17 de Octubre. Gracias, señor presidente.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Gracias, diputado Ramírez Forte.

Si nadie más hará uso de la palabra, invito al diputado Ramírez Forte a arriar el Pabellón Nacional y al diputado Quintana a arriar la Bandera del Provincia de Corrientes.

-Puestos de pie los legisladores, personal y público presente, el diputado Quintana procede a arriar la Bandera de la Provincia de Corrientes. Seguidamente, el diputado Ramírez Forte hace lo propio con el Pabellón Nacional.

SR. PRESIDENTE (Cassani).- Se levanta la sesión.

-Es la hora 21 y 56.
AUTORIDADES DE LA SESIÓN


Presidencia: de su titular Dr. Pedro Gerardo Cassani





Secretaría: de su titular Dra. Evelyn Karsten


 


Prosecretaría: a cargo del jefe de Despacho Don Jorge Picchio





DIPUTADOS PRESENTES





AGUIRRE, Manuel Ignacio


AQUINO BRITOS, Armando Rafael


BADARACCO, Luis Antonio


BRISCO, María Isabel Josefa


CASSANI, Pedro Gerardo


CÚNEO, María  Noemí                                                             


FAGETTI, Eduardo Osvaldo


FAGETTI, María Inés


GORTARI, María Cecilia


LÓPEZ, Héctor María


NAZAR, Nora Lilian


PACAYUT, Irma del Rosario


QUINTANA, Jorge Oscar


RAMÍREZ FORTE, Ramiro Tamandaré


RECALDE, Silvia Esther


RUBÍN, Carlos Gustavo


SEWARD, Alejandra María Andrea


SIMÓN, Ramón Alberto 


SITJÁ y BALBASTRO, Alejandro Luis


VIVAS, Nidia Rosa


YUNG, Raúl Omar                                                   





DIPUTADOS AUSENTES CON AVISO





FERNÁNDEZ, Rufino Vicente


GOYENECHE, Alina Amalia


PÉREZ, Miguel Roberto


QUETGLAS, Bernardo


RODRÍGUEZ, Ángel Enrique
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